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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 14 de enero 

Prcsidcii(:Ïa: litre. Sr. Segundo Teniente dc 
.\lcaldc, D. Enriquc Vila l\larieges. 

IIHSIIl'S setio res Co11cejales asistentcs: Car­
dona, Halaiia, Arroyos, Calderó, Llopis, Cardú, 
de Rull, :Uontancr, Coll, Laporta, Giralt, Jorda, 
Sabater, Puig .v Esteve, Mir y 11iró, Puig de la 
Bdlacasa, Call<!u, 1luuné, Ulled, Nicolau, Gam­
bús, Carab(n, Homo, Rogent, Duran, Ribalta, 
Garcín, Burrull, 1\tfauri, Jorge, Vinai:xa, :Martí, 
dc Bolós, Vifías, Jover y Soler. 

DES P ACHO OFICIAL 

OfKio cle la Alcaldía comunicando, en cumpli­
micnlo dc lo dispnesto por acuerdo consistorial 
dc 6 dc novicmbrc dc 1918, los asuntos que fuc­
ron iufonuados por el Consejo de Cobierno en 
junta del día 8 del actual, a los cuales ha prcs­
tado aquélla su aprobacióu. (Enterado.) 

Dos comunit:aciones de la Alcaldia sometiendo 
al Consistorio, por la primera, tres cuentas pre­
sentadas por la Compañía Barcelonesa de Electri­
cidad rclativas al alumhrado eléctrico provisional 
dc la zona del Interior de esta ciudad durante el 
mes dc octubre último, de importe, oportunamenle 
n.:ducido a tenor del conlrato, r8,8o7'r9 pesetas 
por Jl(tido, 1 ,890'77 pcsetas por impuesto del Es­
tndo y s67' 23 pcsetas por recargo municipal, y 
por la scgunda, otra cuenta presentada por la 
E lcdricista Catalana, S. A . , relativa al servicio 
dc conscrvaci6n de la red dc alumbrado eléctrico 
provision~l cle la zona del Interior que, oportuna­
mcntc rcducida a tenor del contrato, importa pc­
sctr~s 4.~,0~3·:~¡ . (Aprobailns .) 

Ofll·io dc la Aka!dín trnsladando otro del Co­
bicruo l'Ívil pnr el qnc se participa habcr sido 
~H:cpl~tda por Ja Comisiún pro\·incial In excu::.a del 

cargo dc Conccjal presentada por el Iltre. Sr. don 
Pahlo Salvat. (Aprobado de conformidad.) 

Otro, dc la Sccretaría 1Iunicipa1, acompañan­
do el extracto dc los acuerdos adoptados por el 
Ayunlamicuto en las sesiones celebradas du­
ranlc el mes dc noviembre último, a los cfedos 
del artkulo 109 dc. la vigente Ley :Muuicipal. (En­
teraclo, nprobúndosc el extracto de referencia.) 

Informe dc la ilustt·e Comisión de Hacienda 
scfwlando la consiguación del capítulo 2.", artícn­
lo único del vigente Presnpuesto (Imprevistos), 
para aplicar el gasto de s,ooo pesetas para soco­
rrer a Jas familias de los guardias civiles Pcro­
miugo y Gonzalo, asesinados recientemenle en 
esta ciudad, conforme sc interesaba en una pro­
posición. (Aprobado.) 

Tres oficios del Gobierno civil de la provincia 
participando haber dcsestimado otros tantos re­
cursos dc alzada deducidos contra acuerdos del 
Ayuntamicnto que dcsestimaron las reclamac1o­
ncs fomlllladas contra el arbitrio sobre tribunas 
por D. ~liguel Horta, por el aiio 1912, por razún 
de las casas números 98 y 246 de las calles de 
Univcrsiclad y C6rcega, respectiYamente; por el 
mismo, por los aüos 1912 y 1913, por razón de las 
propias casas ; y por D.• Dolores Guardiola, por 
los citados años 1912 y 1913 y por razón de la 
casa número 61 de la Rambla de Cataluña. (En­
terado.) 

DE SOBRE LA 1\Ul,SA 

Dc los asuntos de sobre la mesa se aprucban 
los siguicntes : 

Dktamcn clc la Comisión dc Ensanchc, por . 
el C'Jlle ¡;e dcnicga la pctíción producida por la 
~ocièclacl Fomc11lo de Obras v Construcciones, en 
sn inslancia dc 8 de oclubr~ último, solicitando 
la rcscisi0n dc la coutrata que le fué adjudicada 



en t.¡ dc dicicmhre de 1908 para la construcción 
dc cmpcdrado:-; en \'arias calles del Ensanche du­
rantc el pcríodo dc once ailos ; 2 .0 Que para hacer 
posíblc la tcrminaciún del corto número de empe­
drados que faltau a realizar con cargo a dicha con­
lrata, ~e cnticndan modifilados los precios uni­
tarios dc la misma, aplicandose los de 25 pesetas 
por metro cuadrado de adoquinado granítico, 
l•l pesdas pur metro li nea} de bordillo recto y 
16 pcsctas el dc bonlillo curvo, sin deducción de 
la r(·hnja ohtenida en la subasta, precios infcrim·es 
a -los que sc consignau en la actualidacl en los 
pli0~os para esta clase dc obras y que son consc­
cucm:ia dc gestiones directas de Ja Comisión ; 
3·" Que los anleriorcs precios unitarios se apli­
quen únicamcnte a las ohms que ·se reciban pro­
visionalmcnlc con posterioridad a la fecha de este 
acucrdo ; 'I. o ~Juc las cantidades que resulten de 
la a¡fiil'at'Í(m dc los nuevos precios unitarios sean 
satisfcdtas con cargo a la relación de Resultas 
por ~diciún al Presupuesto de Ensanche del co­
rricntc aiio en cuanto alcance, y el resto consig­
narlo en el próximo Presupuesto como crédito 
rcconocido. 

Otro, dc la Comisión de Cultur~, por el que, 
siguicndo la costumbre establecida de sub,•encio­
nar la Exposición anual que celebra la Agrupa­
ción dc J u egos y Juguetes de esta ciudad, en la 
urganizaciún de la cuat interviene una represen­
laciím dc este Excmo. Ayuntarniento, se acuer­
da contribuir con la cantidad de s,ooo pesetas a 
lo~ gastos que ha ocasionado la última Exposi­
cit'111 celebrada en el local de la Universidad In­
el ustrial. 

DESPACHO ORDINARIO 

COUISióK DE R~GllviEN INTERIOR 

Dos clictamenes aprobando para su pago las 
siguientcs cuentas: una, de Vicente Ferrer y c.~, 
relativa a vanos efectos de curación para los Dis­
pensarios municipales, facilitados en los meses 
de julio y septiembre del año último (1919}, de 
importe 725'8o pesetas; y otra. de D. Jorge Pi­
nazo, relativa a honorarios y adelantos en diversos 
asuntos judiciales en que act{ta dicho seiior en 
represcutación del Ayuntamieoto, de importe 
3,325'5o pcsctas. 

Otro, oor el que se encomienda a la casa Hart­
mann y c.· el suministro del instrumental pc­
di(lO por la Jefatura del Cuerpo Médico para el 
Dispcnsario dc Sifiliografía y Dermatología, por 
el impotie dc ~.ooo pesetas. 

l >os, !)ara que se abone a los gnardias muni­
C'ipnlcs de la sccción montada D. Miguel Soriano y 
n. 'fomús Bravo la cautidad de 25 pesetas a cada 
ttlHI, importe del premio por conservación del ca­
ballo que montan, correspondiente al segundo 
pcríodo. 

Otro, por el que se reconoce a favor de don 
.\ugusto :\vilés Arnau, oficial 2.

0 adscrita al Ne-
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gociado de Propiedades, Derechos y Presupuestos, 
los ocho aiios dc su carrera de abogado, a los efec­
tos de los dcrcchos pasivos. 

COJ\1ISióN DE HACIENDA 

Dictamen por el que se legalizan los puestos 
que se consignan en las relaciones que se acom­
paiian al mismo, a favor de las personas que en 
elias sc consignan, mcdiaute el pago de dobles dc­
rcchos de pcrÍ11iso, por hallarse comprendidos los 
primcros cu las bases aprobadas por el Aynnta­
miento en 19 de diciembre de I9U y los segundos 
en el acucrclo consistorial de 9 de octubre de 1918 ; 
2." Sc lcgalizan a favor de los inclividuos que se 
mcncionan en la rclación los puestos que en la 
misma sc sciialan, prcvio el pago de triples dere­
chos. Esta rclaciún abarca todas las peticiones 
formuladas fuera dc plazo y estan comprendidas 
las producidas basta 31 de diciembre próximo 
pasado; 3.0 Se concede un plazo de quince días 
improrrogable a partir del siguiente al de la pu­
hlicación del corresponcliente anuncio en el Bole­
tíu Oficial dc Ja provincia, para los que ocupando 
eu 1 .' del actnal algún puesto de 1Iercados en 
el que sin ser concesionarios realicen las tran­
sacciones por su cuenta, puedan solicitar la lega­
lización a su nombre, sometiéndose a satisfacer 
por dcredws de concesión triples derechos de los 
que figuran en el vigente Presupuesto; 4.0 Para 
que de una manera definitiva termine la infrac­
ción que significan estas ocupaciones indebidas, 
que sc hallan iaxativamente prohibidas por el ar­
tículo 23 del vigentc Reglamento de Mercados, eu 
tanlo no se les otorgue autorización o-ficialmente, 
se exigità a los directores de los mismos el cum­
plimicnto c~;tricto de las siguientes prescripcio­
nes : a) una vez tengan plena efectividad las le­
galizacioncs que anterionnente se proponcn en los 
cxtremos !.0 y 2.0

, los directores de .Mercados 
remitir!m, dentro de un plazo de ocho días, a la 
Comisi6n de Hacienda certificación acreditativa 
en la que se haga constar, hajo su responsabilidad 
y detallando puesto po¡ puesto, los que existen 
en el Mcrcaclo de su cargo que no estan ocupados 
por sus verdaderos concesionarios, según se de­
termina en el artícnlo 23 del çítado Reglamento 
del ramo, y otra que comprenda aquellos otros que 
estén a tenor de dicho precepto y por las causas 
que aquél seíiala autorizados por dicha Comisión, 
hacicndo constar la fecha en que empezó la subs­
titnción y Ja en que terminara ; b) dichos funcio­
narios remilinín también, dentt:o de ese plazo de 
ocho días, certificación ~.utorizada en la que cou­
!ïigncn, pucsto por puesto, la afirmación de que en 
ellos sólo sc vende el artículo para que est{t auto­
rizaclo y que ftguran en 1as correspondientes ta­
ri f as el el Prcsupuesto ; e) los m.lsmos etnp leados 
remitiran asimismo otra certificación en Ja que, 
bajo ~u responsabilidacl, sc haga la afirmación de 
que no cxiste en sn respectiva Mercado nin~:{m 
pucsto provisional que no se balle debidamente 
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autorizado, y d) los directores de },fercados de­
beriin c.xpcdir y remitir los citados documentos 
al tomar poscsión del 1fercado, cuando cambicn 
por traslados y peribdicamente dentro de los ocho 
primeros días de cada mes; 5.0 'Cn funcionario 
dcsignado por la Comisióu Consistorial de Abas­
tos pradicarú constanlemeut.e, sin previo aviso, 
en todos los l\Icrcados comprobaciones acerca de 
si los directores cumplen fielmente todas las an­
t.eriores prescripciones, en el bien entendido que 
dichos directores no estan obligades a complir 
nius.,TUua ordcn verbal en contradicción con las 
mismas y que, por su parte, deberan consignar 
en un lihro dc órdcnes todas las que deu para re­
solvcr conflictoi de urgeucia relacionades en cual­
quier extremo del presente acuerdo. Toda infrac­
ci6n que se observe sera castigada en la siguiente 
forma : I. Snspensión de emp leo y sueldo del di­
rector por cspacio de quince días e imposición de 
un castigo en metalico equivalente al perjuicio 
ocasionado al Ayuntamiento por la infracción. 
Estc pcrjuicio se calculara en la signiente forma : 
Si se trata de la ocupación indebida de un puesto 
que debíó salir a subasta, el quíntuple de los 
derechos de subasta correspondientes al puesto, 
mas el duplo del alquiler que haya dejado de per­
cibir el A yuntamiento a causa de la infracción ; 
sí sc trata· de la ocupación indebida de un puesto 
que no dcbió salir a subasta, el quíntuple del al­
quilcr que haya dejado de percibir el Ayunta­
miento. El Negociado de Abastos practicara la 
líquidación correspondiente dentro del tercer día 
habi1, su importe se hara efectivo por formaliza­
ción con cargo al sueldo del funcionario afectado 
si éste m> lo abona dentró del plazo de diez días. 
Por ningún motivo podra suspenderse el pago 
dc tal liquidación, siendo subsidiar1amente res­
ponsable el causantc del retraso. La obediencia a 
ónlcnes verbales de superiores, sean éstos quienes 
fucrcn, no relevan al funcionario de la responsa­
bilidacl. Là obediencia. a órdenes escritas llacen 
corresponsable al autor de la orden. II. La rein­
cideucia se considerara como falta grave en el sen­
tido dc llevar consigo la separación del servicio. 

Otro por el que se encarga a D. L 1-fontaña, 
por la ~antidad de n6 pesetas, la confección y 
suministro de un capote con destino a un mozo 
de la Brigada de vigilancia y limpieza de :\fer­
cados. 

Otro, para que se adquieran, con destino ~ la 
Aclministración de Impuestos y Rentas, trescien­
tas cit1cucnta chapas latón, grabadas químícamen­
tc, para faquines, adjudidmdose el se_rvicio a los 
Sres. Romeu y Moratilla, por la cantldad de 350 
peseta s. 

COMTSTóN DE FOMENTO 

Dos dictúmenes ordenando : al inquilino del 
solar n. 0 62 de la calle de la Bordeta que, ateniéu­
dose a lo disnucsto en el artículo 691 de las Orde­
uanzas Munfcipales, se abstenga de hacer funcio-

nar el aparato de romper hierro ínstalado en el re­
ferida solar, ni en otro local alguno del término 
municipal de Barcelona, sin haber antes solicitado 
y obteuido el correspondiente permiso del Exce­
lentísimo A vuntamiento, de conformidad con las 
disposicioncs de las precitadas Ordenanzas ; y a 
D. Ramón Cairó que se abstenga de establecer 
la industria dc curtidos que, según denuncia de 
D. Fedcrico Montalvo y otros vecinos de la ba­
rr1ada de Santa Eulalia en San Andrés, ha em­
pezado a instalar en el edificio número 2 de la 
calle de Amílcar y 34 de la de Villapiscina sin 
haber obtcnido prcviamente la debida autoriza­
ci6n de la Junta Provincial de Sanidad y el per­
miso dc cste Ayuntamiento. 

Otro, por è1 que, de conformidad con el 
acuerdo de 17 de diciembre último, se deniega la 
petición dc D. Antonio Sanche~ López, en ins­
tancia de 24 dc dicíembre último, relativa a la 
i nstalaci6n de apa ra tos •À! use ta•, paténtados pa ra 
limpiar el calzado, en la plaza de la Universidad, 
chafian a la calle de .-\ribau, por resultar la ins­
t.alacibn contraria al buen gusto :r perjudicial al 
tr[msito. 

Otro, por el que los guardias municipales del 
campo nombrades por acuerdo de li de junio 
de 1919 para la vigilancia ael perimetro que com­
prende el parque llamado del Guinardó y el 
vivero-parque de Cal Borni, propiedad de este Mu­
nicipio, D. Francisco Uena y Horou, D. Peclro l\Io­
reno G!ilvez y D. José Masip, son adaptades a la 
consignación que para aquéllos se sefíala en el ca­
pítulo 3.0

1 artículo 4.0

1 partida 2." del vig-ente Pre­
supuesto, con arreglo a lo cual percibir{m los jor­
nales devengaclos y que en lo sucesívo devengueu 
a razón de s'so pesct¡1s diarias q11e en dicho ca­
pitulo se fija. 

Otro, por el que sc destina la c.:antidad de 779'so 
pesctas a los gastos de cstablecimiento de cale­
facción por c~tufas, según propone el ingeniero 
jefe de la Inspecci6n Industrial, en las nuevas ofi­
cinas de la Administración de Impuestos y Rentas, 
próxima a instalarse en el edificio llamado Vaque­
ria del Parque, apliciindose dicho gasto al capltu­
lo 3.0

, ru·tículo 2. 0 del \'Ígente Presupuesto (Alum­
brado y calefac.:ci6n). 

TRIBCNAL COKSISTORIAL PARA LA 
PROVISTóN DE TRES PLAZAS DE COl\fA­
DRONA KU1IERARIA CON DEST:f~O A 
LAS TRES SECCIO:l\"'ES DEL IXSTITUTO 

DE PUERICULTURA Y TOCOLOGfA 

Dictamen por el que, como resultado del con­
curso al efecto celebrado, son uombradas coma­
dronas utlmcrarias con destino a las tres seccio­
nes del Instituto dc Tocolog:ía y Puericultura, con 
el haber anual de 1,200 pesetas cada una, las que 
va lo son del Cucrpo del Ayuntamiento D ." Mer­
~edes Hoc¡ue Rius, D.a Rosa Paytubí Deu y doiia 
.Maria Rigol Ribas, por el orden en que viencn 
anotada s . 



TRJBU~AL COXSISTORIAL PARA PRO­
VEER DOS PL.\7AS DE COXSERYADOR 

DEL LABORA TORIO 

Dictamen por el que, como resultada del con­
curso al cft:cto celebrada, se nombra a D. José In­
glada para la plaza de conservador del Laborato­
rio, clotada con el haber anual de 1,400 pesetas ; 
rlejando el concurso desierto con respecto Ja otra 
plaza dc Ja misma dcnominaci.ón, para proveerla 
mcdianlc otro concurso que se abra con idénticas 
~·onclicioncs del que hoy se falla . (Se aprueba la 
partc rcfcrentc al nombramiento de D. José Ingla­
d:-~, qucclando sobre la mesa el resto, junto con una 
cnmicnda del Iltre. Sr . .Mir y Miró.) 

COMISióN DE ENSANCHE 

·I>iclamcu para que sc reintegre a D. R6mulo 
Miquel en la calidad que ostenta, que justificara 
oportunamentc, la cantidad de 2,520'50 pesetas. 

Otro, para que, hajo el presupuesto de r,830 
pcs<.'tas, se encargue a D. Enrique Campmany el 
suministro dc veinticinco paletas de albañil de 
acero I. • ela se ; doce Htmooras para soldar núme­
ro 3 ; scis hímparas para sold-ar número 3 con 
bomba ; cloce luces acetileno n{unero 2 ; doce li­
mas mcdias cañas de catorce pulgadas ; doce limas 
dc cuatro y media pulgadas ; doce limas media 
calin dc cuatro pulgadas ; seis mordazas universa­
Ics de acero dc primera calidad ; seis metros dobles 
clc 1 ." clasc con mnelles ; seis metros sencillos de 
r."' dase mn mucllcs, para los trabajos que realiza 
ln Brigada cic cntretcnimiento de fuentes y cañe­
ríns. 

J)os, AT>t'Obando para SU pago Jas siguientes 
nwntas : una, relativa al suministro de pape] 
blanco ~·011 destino a la ~ección de Ensanchc, 
presentada nor la seïíora Vda. de Wencesl.ao Gua­
no, cic imnnrle 12s'ss pesetas; y otra, relativa a 
lns trahajos y materialc:s dc varias clases sumi­
nistrados con destino a las brígadas de la Divísión 
dc. Scrvicio, viales de Ensanche, presentada por 
n H:uné>n Armenter, de importe I,OI4

1
IO pe­

seta<;. 
Otro, a¡)robando el pliego de condiciones para 

la venta, me<lianle ~nbasta a la llana, de una par­
tida dc troncos cxistente en los almacenes de la 
calle (lc \Vad-Ras, y que, con sujeción a dicho 
plicgo y sobre el lino de 6s r>esetas la tonelada, 
por un total dc 10 toneladas aproximadamente, 
sc anunciE' la celcbracióu cle dicho acto: y 2.

0 Para 
nresidir el mismo se desis:ma al lltre. Sr. D. Juan 
Sole1· v Roig, val Iltre. Sr. D. Carlos Jorda para 
Mtbstituirlc en caso de ansencia o enfermedad. 

Otro, anrobando el pliego de condiciones para 
la venta, meclianle subnsta a Ja llana. de una paJ·­
tich de rama ie seco existente en el almacén de la 
ralle dc \i\Tad-Ras, v sobre el tipo de 12 pesetas 
la tonclacla. v que. nor un total de 200, se anuncie 
la cclchraci{m de <licho acto; v 2.0 Para presidir 
el mismo sc designa al Iltre. Sr. D. Luis Callén, 

y al litre. Sr. D. Carlos Jorda para substituirlc 
en caso dc ausencia o enfermedad. 

Otro, poniendo a disposición del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas 
para que por el director de Parques públicos y 
arbolado se procccla a la conservación del arbolado 
dc Ja zona 4· •, comprendida entre el Paseo de San 
J u:-~n al limite del Ensanche hacia la jurisdicción 
dc San Adrian v desdc la caUc de las Cortes al 
límite dc gnsam:he hacia el mar. 

Olro, proponicndo que, hajo el presupnesto 
dc 2,ooo pcsctas, se modifique la alineación de los . 
borclillos que formau {mgulo en el crucc de la 
Ronda dc Sau Antonio con las calles de Valldon­
cclla y Tigre. 

Otro, poniendo a disposición del Excelentísi­
mo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas para 
que por el director de Parques públicos y arbo­
lado sc proccda a la replantación del arbolado 
dc la zona 4·A• comprendída entre el Paseo dc 
San J uan al Hmitc del Ensanche hacia la juris­
dicción de San Adrian, y desde la calle de las 
Cortes al límite de Ensanche hacia el mar. 

Otro, para que, bajo el presupuesto de 2,000 

pesetas, se proceda por el ingeniero jefe de la 
Sccción 2.• de la lnsoección Industrial a la ins­
talación de alumbrado- en el Paseo de Gracia fren­
te al apeadero de la calle de Aragón, estableciendo 
Ja corrcspoudiente caualización y colocando diez 
bombillas en los faroles de gas fuera de servicio 
allí exislentcs. 

Otro, para que, en virtud de la reserva dc 
clcrcchos a que se refiere el acuerdo consistorial 
dc 27 dc clidembre de 1917, se nombra a D. Sal­
vador Tt!ix 'famburiui nara cubrir la vacante dc 
CSl'ribientc producida por fallecimiento de don 
Carlos Pinazo, en cuyo cargo percibira el habcr 
anual dc 2,500 pesetas, fijado en la patiida 2.n del 
capítulo r.u, artkulo r.O del vigente l)resupuesto 
dc Ensanche, y disfrutaní de todos los derechos 
que com·edc el vigeute Reglamento de Empleades 
excepte el aumento gradual de sueldo. 

Otro, !X>r el que se hace extensiva a los em­
pleados y obreres de la zona de Ensanche que 
s<: encuentren en el mismo caso oue los de Interior 
el acucrdo consistorial de 7 deÏ actual, y en sn 
consecue:ucia se abone a díchos empleados y obre­
ros el auxilio extraordinario de so pesetas. 

Otro, por el que, hajo el presupuesto de 6o pe­
setas, se encarga al industrial D. P. Bofarull la 
confección y suministro de un libro registro de 
400 hojas con índice alfabético en ei corte y fo­
lcado, con destino a la Sección Administrativa dc 
Ensanche. 
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Otro, aprobando el acta de Ja segunda subasta 
para la construcci6n de la cloaca en la calle de . 
Ali-Bcy, entre las de Tgnaldad y Meridiana, que 
fué declarada desierta por falta de licitadores ; 
y 1.0 Que se clcsista dc la ejecuci6n de las obras 
dc que se trata hasta que las necesidades de la 
rec! general dc alcantarillado hagan necesaria Iu 
realización de las mismas, adoptandose en su 
oportunidad la resolución que proceda. 



C0111ISIO~ DE ESTAD1STICA 

Dictamen dando dc baja en el padrón vigente 
a: D. José Roldós y Roldós, domiciliado en la 
calle dc Urgcl, número 65, piso I.0

, 2.a, de con­
formidad con lo solicitado por su apoderado legal 
D. Romualdo l\Icrcé Tarragó. 

COMI SION ESPECIAL DE ABASTOS 

Dictamen pàt-a que se entregue al director del 
Mata clero General la cantidad de _392' 20 pesetas 
a que ascicnde el gasto de manutención ocasio­
nada por el personal que estuvo detenido en dicho 
Matadcro por orden de las autoridades guberna­
tiva y militar con motivo de la huelga de mata­
rife¡.;. 

Dns, aprobando para su pago las cueotas si­
guientes : una, dc D. Feliu Barutel, de importe 
1,106 pesetas, por el suministro de dos rolios de 
cucrda diJiamo de primera c1ase; de peso 158 kilo­
gramos en total, que con destino al ~Iatadero 
Ceueral fueron adquiridos por la suprimida Co­
misión del ramo; y otra, de D. Feliu Barutel, 
de importe .c,ro6 pesetas, por el suministro de dos 
rollos dc cuerda caiiamo de primera clasc, de peso 
158 kilogramos, que con destino al .Matadero 
General fueron adquiridos por la suprimida Co­
misión del ramo. 

Otro, por el que, para cubrir la vacante de 
malarife de ganado vacuno producida por falle­
cimiento de D. Antonio Culell Baños que la desem­
peilaba, sc nombra a D. Quírico Bruch Castellar­
nau, que figur~ en primer lugar eu el escalafón 
de auxiliares de matarife de dicha clasc aprobaclo 
en Consistorio dc· 27 de noviembre de rgr8, con 
el jornal diario consignada en Prèsupuesto par:.r 

los de su clnse ; 2." Que para cubrir las vacautcs 
producidas por el anterior ascenso, otra que exi-.tc 
por fallecimicnto del auxiliar de matarife D. Ra­
món Sanmartín Saun:t y otra producida por hahér­
scle conccdido la cxccdcncia al dc igual dasc don 
Estcban Pamies, se efectúen las oposicione::: entre 
aprendices que seiiala el Reglamento vigenlc, l"Oll­

ccdiendo a los intcresados un nlazo de "diez clías 
para que puedan solicitar conc~ITir a los expre­
sados ejcn.'icios ; 3." Que, conforme previene el 
artículo 69 del Reglamento de empleados y el 
acuerdo dc 14 de septiembre de 1916, el Tribunal 
censor para los cjercicios a que hace refereucía el 
exlrcmo anlt.!rior lo fonnen el Iltre. Sr. D. J. Jor­
gc Vinaixa, delegado por esta Comisión; D. Mi­
guel Molins, presidenle de los abastecedorcs dc 
ganado vacuno, como persona practica; D. t\nlo­
nio Sabater, decano del Cuerpo de Vetcrinaria 
1Iunicipal; un auxiliar practico y un matarife, 
designados, estos dos ú1timos, por soti:eo el día 
anterior al en que hayau de terrer lugar los cjcr­
cicios; y 4·'' Sc autoriza •at expresado Tribunal 
para disponer el modo y forma en que deban \"C­

rificarsc los ejercicios de referencia y desif_'llar 
al emph:ado de ~lataderos que debera actuar como 
Secretario del mismo. (Se aprueba con una en­
mienda subscrita por el litre. Sr. J.Iir .r 1.Iirtl, 
intercsando: «Que sca aprobada Ja parte relativa 
al nombramicnlo del concursante que, a juicio 
del Tribunal, practicó buenos cjercicios y que 
por haber venido, postcriormente, el Tribunal en 
conocimiento de que el otro concursa11te no re<'i­
bió la papeleta en que se lc citaba para la prúc­
lica dc los cjcrcicios, quede sin efecto lo que :;e 
propone c:n la seguncla parte del opina11do del dic­
tamen y vuclva el asunto al propio Tribunal para 
la citación .v cxamen del otro concursaute a fin 
de proponer en su día lo que estime convenienle».) 

.......................................................................................................................................... 

CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 8 de enero 

SE CCIÚ N D E GOBE R NAC I ÚN 

NEGOCIADO CENTRAL 

Concesi6n a las viudas, hermanos y huérfana de los funcionaries que a continuación se rela­
CÍònan, de las pagas de. gracia y haberes del mes del fallecimiento de sus causantes. 

Snlicjlnn te 

D.• Carmeu A1varez, vm­
da de . 

Nombre y cnrgo dul IU<Iciounrio 

D. Fortunato Fern!mde2, 
vigilante del Resguardo. 

~··· · · ·· · ······ 

Acuerclo ndo¡>tado 

Abonarlc la paga del mes de septiembre 
y la paga de gracia. 
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S<>Udtnute 

D.a Salvadora Canovas, 
viuda òe . 

D. Agustín y D.• Dolores 
1\!cya y I{iulas, berma­
nos de. 

D.~ Mercedes Puig, hija cle 

D." Carmen Sim6, hija de. 

Nombre v C3tgO d.t funrionurio 
·-- '-- ~ -- --

D. Sim6n ~Iartínez, guar­
dia municipal . 

D. Salvador Meya Riulas, 
maestro agrcgado 

D. Agustín Puig, encarga­
do del personal ck vigi­
lancia v enterramiento 
del CenÍenterio del Sud­
Oeste . 

D. Conrado Simú Ros, es-
cribiente jubilado . . 

Acuerdo adoptado 

:\bonarle Ja paga del mes de noviembre 
y la mensuaJidad de gracia. 

Abonaries la paga del mes òe octubre 
que dcjó de percibir, y Ja del mes dc 
noviembre en que falleció . 

Ahonarle la paga del mes de diciembrc 
y la mensualidad dc gracia. 

A honarle la paga del mes de dicicmbre . 

Concesi6n de aumentos graduales a los funcionaries que a continuación se relacionau, compren­
didos en las condiciones reglamentarias para disfrutar dc dicho beneficio. 

Nnmbtf' )' l'o1tf!O del runriOI\i\rio 

D. Eslanislao Navarro, ofi-
cial 1.0

• • Segundo aumento . . 

D. lsidro Cili, ayudante 
de Urbanizaci6n y Obras Primer aumento . 

D. Valentín Comas, escn-
hienle . Primer aumento . 

D. Jol'é Solé Raba.s6, es-
<'rtbiente . Tercer amnento . 

D. ~figuel Estadella, cela­
clor de Impuestos y Ren-
las . Segundo aumento . . 

D. Antonio Español, cela­
clor de Impuestos y Ren-
tas . Primer aumento . 

D. J oae¡uín Masanaba, afo-
rador de 2." . Segundo aumento . . 

<"'-<~···················· 22 

Arnerdo adopta1lo 
- -----· ----

:\bonarle dicho aumento desde el 22 èie­
diciembre último, a razún de la octava 
parle de su haber anual de 4,500 pe­
setas. 

Abonarlc dicho aumento desde el r. 0 de 
octubre {¡Jtimo, a raz6n de la octava 
parle dc su haber anual de 3,000 pe­
setas . 

Abonarle dicho aumento desde el 17 de 
diciembre pr6ximo pasado, a raz6n dè 
la ol'lava parte de su haber anual de 
r ,825 peseta s. 

:\bonarle dic ho aumento desde el r. o de 
los corrientes, a razón de la octava par­
te de su haber anual de r,825 pesetas. 

Abonarle dicho aumento desde el 23 de 
diciemhre próximo pasado, a razún de 
la octava parte de su haber anual de 
r ,460 pesetas. 

Abonarle dicho aumento desde el I2 dc 
diciembre pr6ximo pasado, a razón de 
la octava parte de su haber anual de 
1 ,1J6o pesetas. 

Abonar]e dicho aumento despe el r. 0 de 
los corrientes, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,ooo pc­
setas. 

' -~~~ 



~ombre )' cargo clel fun~ionario A 'unt~ >olicitndo .\cucrdo odoptado 

D. José Rodellas, subdirec-
tor de Mcrcado. Primer aumento . Abouarle dicho aumento desde el 12 dc 

di<'iembre prúximo pasado, a razím dc 
la odava parle de su haber anual de 
t ,825 pese tas. 

D. José Drudis, veterinario 
numeraria. Primer aumento . Abonat·le dicho aumento desde e] r¡ de 

diciemhre prúximo pasado, a razón dc 
Ja octava parle de sn habc1- anual dc 
2,500 pcsetas. 

D. Ricardo Galí, médiço 
numeraria. 

D. Cúndí<lo Llimargas, 
a~·uclanle 

D. Antonio Carcedo, auxi­
liar de Impucstos .v Ren­
tas . 

Nombre del inl~resado 

D. Eduardo Bosch . 

D. F. Cavil(l Ballester. 

D. Baldomero Alberich. 

Sres. Thonel henuanos. 

Primer aumento . Ahonarle dicho aumento desde el r6 de 
dicicmbre pr6ximo pasado, a razón de 
la <lCta,·a parle de su haber anual de 
2,ooo pesctas. 

Primer aumento . Abonarle dicho aumento desde el ~9 <k-
diciembre próximo pasado, a razon dc 
la oct~wa parte de su haber anual dc 
1,825 pesetas. 

Segundo aumento . · . .~bonarle didw aumento desde el r.• de 
los corrientes, a razón de la octava par­
te dc su l1aber anual de 2,400 pesctas. 

A •un lo' .\c·ll~rtlo ndopLcdo 

Dos cuentas de 1,782 y 1,222 peselüs, 
respectivamente, por el sumiuislro dc 
papel y sobres timbra.dos en membrete 
relieve (6,ooo cjemplares) y 5,900 cjem­
plares pape] y sobres lilografiados . 

Tres, de 1,947, 1,492 y 310 pcsctas, res­
pecti vamentc, relati vas al sumiuistro 
de 49,000 ejemplares impresos dc di­
ferentes modelos para quiutas, 33,000 
ejempJares impresos de diferenles mo­
delos para el servicio dc la Guardia 
Municipal y 5,ooo carpctas expedien­
tes. para la Tenencia de Alcaldía del 
distrito VII I . 

Otra, de 356 pcsctas, por un libro regis­
tro de 500 hojas y 6,ooo impresos para 
la Sección de Quinta::; . 

Aprobar su pago. 

u n 

11 I 

Sociedad General de Teléfonos. 

Otra, de 470 pcsetas, por uu casillero dc 
castaiio para la Seccibn de Quinlas. 

Dos, de 6,18.2'50 y 6,232'50 pesetas, res­
pectivamente, relativas al pago del 
abono del servicio de teU:fonos corres­
pondientes al cuarto trimestre dc 1918 
y primer trimestre dc 19r9 . 

D. Jaime Vives . 

Ellams Duplicator y Co . 

Otra, de 387' so pesctas, por el s u minis­
tro de 7,ooo ejemplares impresos para 
el censo del trabajo, con destino a la 
Junta Local de Hefonnas ~ciales . 

Otra, de Bso pesetas, por el suministro 
de una maquina Umkrwood para la 
oficina dc Ceremonial 

n 

I) p 

Acord6se poner a disposición del señor arquitecto jefc dc la Secci6n de Edificios municipales, 
para el pago de las obras realizadas por administrad6n relativas a la instalacióo de la tribuna para 

~······· · ······· 



la cercmonia dc la inauguración de la primera ca~a de la Sociedad Cooperati,·a de la Habitación ba­
rata en la barriada de San Andrés, la cantidad dc 230 pesetas. 

J\çorò(,se conceder un mes de Jicencia a los funcionarios municipales D. Miguel Sola Gimé-
nez, aspirantc a e~cribicnte, y D. José :\1." Vila, cscrihiente. 

NEGOCIADO DE CULTURA 

Asunlo Acuerdo n•loptado 

D. l\1. Corominas. . 

Henrich y Compañía 

D. Agnslín Bosch 

D. Manuel Sulé . 

Hcnrich y Compañía . 

I>. J. Oliva Mallo] . 

ABASTOS 

Cuenta de s6o pesetas, por los trabajos 
de pintura rea}izados eu la Escuela 
Nacional instalada en la casn número 
18 dc la calle dc Asturias . Aprobar su pago. 

Dos, de rSo y 361'25 pesetas, rcspecti-
vametlt.e, rclativas a varias encuader­
naciones. . 

Otra, de 3S8 pcsdas, por el suministro 
de varios libros para el Archivo . 

Cinco, de 450, 950, 525, 613 y 525 pe­
sctas, rcspectivamcnlc, por las obras 
de albaliilería realir-aclas en las Escue-
las Xacionales de la calle del Bruch, 
plaza C01nas (Las Corts). calle del 
Pi no, calle dc Pcdro IV, y calle dc 
Vallespir. 

Dos, de 62' 50 y 488' so pesetas, respec­
tivameute, por el suministro de impre-
sos pam la Ascsoría Técnica y para 
los hatïos dc mar . 

Otra, de r,239'7o pcsetas, por las obras 
de albañilerí.a llcvadas a cfedo en la 
Escuela Nacional .sita en la casa nú­
mero rS de la calk dc . \.sturias. 

SE C C I ÓN DE H J\C I HNDA 

D 

I) 1) 

D 

Acordósc cambiar el artículo gallina por el de despojos, por el que habní de subastarse, del 
pucsto número 17 del :Mercado de la Uniún. 

\cordú.se autorizar la substitución de la conccsicnaria D! 11agdaleua Almenara en la ocupa­
cifllt cic los puestos números 172 y T73 del Mcrcado de la Lilx:rtad. 

A~·ordúsc autorizar la substituciún del concesionario D. Antouio Estruch en la ocupaciént del 
puc:-;to uúmero 394 del 11ercado de San Antonio. 

:\cordúsc autorü-:ar la substituci6n de la conccsionaria D.a Josefa Duñ6 en la ocupaèión rlel 
pucslo número 1,723 del ~Iercado de San José. 

NEGOCIADO DE INGRESOS 

1>. ,\lfonso Lluís. 

I ~unto· Acuerdo adoplndo 

---------------------------
Penniso pam vcnder fruta seca en la 

Ronda de San Pablo, frenlc al Pay-
Pay . Coneeder lo solicitado. 

AcorcltJse reintegrar a D . Manuel Ginovés la canticlad dc 36 pesetas que satisfizo para vencler 
higos en la plaza dc la Igualdad, esquina a la calle del Hospital, cuyo permjso le fué denega(lo. 

\ cordí•se reintegrar a D."' Inés Garriga la c~nticlad dc 35 pesetas que satisfizo para vender cas­
ta!Ïas en la Ronda de San Antonio, esquina a la calle dc San Gil, cuyo permiso le fué denegado. 
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Acordóse denegar a D." Maria Blanch el reintegro que solicita de la cantidad de 72 pesetas 
que .satisfizo para la Yenta de refrescos durante el ~egundo trimestre del atio- 1919, por 'haberle sido 
clcncgado el correspondiente permiso, por resultar scgúu informe de la Insp<!{'ción de Arbitrios que 
la rcdamantc vcndió en el citado puesto durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiem­
brc del pr6ximo pasado año. 

Acordóse denegar a D. José Aguiló el permiso para instalar un kiosco de tercera clase para la 
venta dc peri6dicos en la calle de la Platcría, esquina a la \'ía Layetana, por resultar, según in­
forme dc la Jcfatura de la División de Ornato público, el lugar del emplazamiento a menor distan­
cia dc la scüalada en el vigente Presupuesto, por existir ya instalado otro de la misma clasc en la 
calle.: de Tapinería, cruce con la Bajada de la Canonja. 

SECCIÓN D E FOMEN TO 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

Nowhr~ clPI iniN·r,nclo 

n. José Marsans. 

D. José ~Iid1 . 

D. José Ciarceball 

D. Juan Truñó . 

D. • Antonia Fané . 

D. Camilo Palmc 

D. Juau Boix . 

D." Josefa Jauer. 

D. Juan Solé . 

D.• Dolorcs Casanovas. 

D. iv!atco Rovira. 

D .. \nt.')nio Ccriola. 

D. Jorgc Cuxart. 

D .. \. Tubau . 

D. José Caminal 

D. Santiago Güell 

D. José Pe~senda. 

D. Junn Ralti, por la sociedad 
Mal"lol y Compañía ·. 

Asunlo 

------ -----
Construir un albañal en los nÍJJneros r65 

y 167 de la Avenida de la República 
Argentina . 

Àlodificar dos aberluras en la casa núme­
ro 13 del Paseo de Colón . . 

Construir una pared dc cerca en la calle 
de Molins . 

Realizar obras dc reforma y ampliaci6n 
en Ja casa número 57 de la calle de 
Salmeróu . . 

Construir un cobertizo v modificar una 
.a.bertura en la casa J1úmero 10 de la 
calle del Noguera Pallaresa . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de Rovira v 'l'rius . 

Construir un -piso en la casa u (u nero r 26 
de la calle dc Menéttdcz Pclayo . 

Cubrir una galerí a y modi ficar una aber­
tura en la casa u úmero 6o del Paseo 
F:abra y Puig. . 

Construir una galeda y un cuarlo de la 
casa núm. 4 de la calle de Sta. Cecília. 

Construir una casa en un solar de la 
calle de San J orge . 

Construir un muro de coutención y pared 
de cerca en un solar de la calle de 
Verdi. 

ConstnlÍr un albaJial en la casa n(uue­
ro r6r de Ja calle de Jochs Florals. 

Construir Ull albañal en la casa números 
4 y 6 de la calle de Linl·oln . 

Construir una casa en un solar de la To­
rre dels Pardals y calle del 1'eléfono. 

Instalar Ull electromotor en la casa nú­
mero 74 de la calle de Manso . 

Instalar un electromotor eu su industria 
sita en un local del camino dc la Torre 
Molina . 

Instalar tres electromotores cu su indus­
tria del Pasajc dc la Merccd 

I11stalar un electromotor y uua fragua en 
la casa número 329 de Ja calle dc Ar­
güelles . 

Acuerdo adopllldo 

Conceder permiso. 

Jl D 

D • 

I) D 

D n 

il » 

D D 

l) » 

D , 
I) • 

• • 
D D 

I) n 

li • 
D 1) 

. ]) n 

» )) 

D D 



.Somio o~ del inl•resMIO • .~ auoto Aruerdo adoptndo 

Calderería y Construcciones, So­
ciedad . \ n6n i ma . 

Font } Campobadal, S. en C. 

Instalar cuatro electromotores tn su ta­
ller de la Granvía Diagonal 

Cuenta de 748 pesetas, por el suministro 
de piezas de maquinaria para el auto 
furgón del Cuerpo dc Bomberos . 

Conceder per mi sc 

Aprobar su pago. 

Acord{¡sc ordenar a D. Francisco Vidal, que ha in!'\talado dos generadores de vapor y dos hor­
nillos c11 Ja casa número 108 de la calle de Viladomat, que corrija la infracci6n del artícnlo 700 
dc las Ordenanzas Municipales y que legalice dos alambiques. 

AcorM,se ordenar a D. Francisco Cotera, por la sociedad anúnima Aglomerados, que ha instala­
do un dectromotor en la casa números 6, 8 y JO de la calle de Lafont, que corrija la infracci{m del 
aTtículo 742 de las Ordenanzas Municipales. 

Acord6se ordenar a D. José Blanch, por la sociedad Blauch y Compañía, que ha tran¡;formaclo 
un mcmtacargas en ascensor en la casa número 8 de la Rambla dc San José, que corrija la infrac­
eiún dt.·l urtículo 11 del Reglamento de ascensores y montacargas. 

\cordúse ordenar a D. Sofia García que ba instalado un ascensor y un electromotor en la casa 
níuncro 2 dc la Avenida de la República Argentina, que corrija la infracci6n de los artículos u y 
17 del Reglamento de ascensores y montacargas. 

:\cordúsc conceder permiso a D. Juan Tomas, por la ~ociedad Sucesores de D. Juan Tomas 
y \'allvé, para instalar cuatro electromotores y una fragua fija en la casa número 8 de la calle de 
la Sardana, así como que se 1t dcvuelva una peseta que satisfizo de exceso de derecho. 

Acord{,sc ordenar a D. Ricardo ~liracle, por la Compañía Ceneral de Carbones, que ha insta­
lado un generador de vapor y dos electromotores en sus depósit~ de la carretera de Casa Antú­
ucz, que corrija la infracción de los artículos 696, 697 .r 69S dc las Ordenanzas hlunicipales. 

Acord6se denegar a D. Eusebio Bertran, que solicita substituir un motor a gas por tres elec­
tromotores en su industria del Pasaje Ricart, el permi~o en enanto al electromotor de 100 caballos . 

. ~cord6se imponer n D. Gabriel Boada, que ha construído una casa en un solar silo en las ca­
lles dc Muntaner y Descartes, una multa de so pcselas por infringir los artículos ns, II7 y nS de 
lM ünlenam.as Municipales. 

Acord(Jse ordenar a D. Maximo Vallés, e¡ue ha construído una casa en un solar de la calle de 
Novnta, que corrija la infracción del artículo 119 dt! las Ordenauzas Municipales y que 1ega1ice 
otra l'USa en el mismo solar. 

NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

i'inmlire fio>! inleres¡¡rlo 

Compañía Barcelonesa de Elec­
tri~.·idad 

Catalana de nas y Electrícidad. 

D. Adolfo Florensa y D. Euse­
bio Bona. 

D. Jaime Jordana. 

A~unto 

Instalar cables subtcrrúneos en la calle 
de la Travcsera, desde la subcenlral 
de Gracia n la calle de la. \' irgen del 
Amparo, substituir otros en la calle de 
Fernando, entre las de Arolas y Qwn­
tana, y en la plaza del Buensuccso. 

J nstalar cables subterraneos en las calles 
de la Univcrsidad y Argüelles . 

Cuenta de r,soo pesetas por el peritaje 
de las fincas Bosch d'eu Canet. 

Cuatro, de 151'20~ 247'2o, 15s'49 y 
212' 43 pesetas, respectivamcnte, por el 
servicio de carros y caballos para la 
Brigada de limpieza del Parque de la 
Ciúdadela rclalivas al 30 por roo de 
aumeoto del importe satisfecho por los 
jornal es des de el I. • de e nero al 3 r de 
marzo del año 1919 y desde el 1. • de 
abril al 3 I de julío siguiente . 

4-~ .. . . . . . . . . . . . . . . . 26 

Acuerrlo ndoplndo 

C.onceder lo solicitado. 

» • 

Aprobar su pago. 



l'iombro d••l inte.-..,..\do .\ &unto Ar~rdn a•loplntlo 
------ --- - ----

D. Ftliu Juliú Parets . 

Sres. Petit y Escobar . 

Cuenta rle 1 ,034'8S pcsctas, por el servi­
cio de carros y caballos para la Briga­
da de conservaci(,n del arbolado y jar­
dines del Interior, por el mismo con­
cepto que las anleriores, dcsde el 1.0 

de abril al 3 I de julio del año 1919. 

Otra, de 447'75 pcsetas, por la madera 
entregada para el cntarimado de las 
de.pendeucias que ocupa la Cuardia 
Urbana en cstas Casas Consistorialcs. 

NEOOCIADO DE CEMENTERIOS 

n. José Rull Batalla. 

n. Jaimc Brutau . 

n. Eduarclo Bosch . 

,\<unto 

Nuevo tílulo clel nieho. clc piso I. 0

1 
osa­

ria, número 4,8.37, deparlamento cen­
tral del Cemenlcrio de Las Corts . . 

Adquisición del solar número 100 de la 
vía de San Juan, agrupad6n 9·& del 
Cementerio del Sud-Ocste. . . . . 

Cuenta de 1,902 pesetas, por el suminis­
tro de impresos para el sl!rvicio del 
Kegociado y Administraci(m del Ce­
menterio del Sud-Oeste. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

NEOOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nm~hr~ clrl inl~r~satlo 
·----------- -

D. Francisco Sans y Grau . 

D. José García 

D. Pcdro Esplugas 

D. J uan Pujol. 

D. Jacinta Icart. 

D. Eudaldo Obradors Gaig 

D. Joaquín Esteve . 

Asunto 

Construir una casa dc s6tano, planta ba­
ja, cuatro pisos y dependencias de ser­
vicio en el terrada, en un solar .de la 
calle de Caspe, entre las dc Lauria y 
Bruch. . . 

Construir un cubierto definitivo v una 
cerca provisional en un terreño con 
frente a las calles de Rosellúu .} Ma­
rina . . . . . . . 

Construir un cubierto en la parle poste­
rior de la casa número 39 de la calle 
de Béjar. . . . . . . . . . . 

Construir un cubierlo posterior, cuaito 
para depósitos y \V. C., l'U la casa nú­
mero 12 de la calle Torre de Damiaus. 

Ampliar unas galerías dc la casa núme­
ro 12 de la calle de Claris . . . . 

Cambiar unas pucrtas dc madera por 
unas de bierro en un portal de la casa 
número r2r dc la ca11c dc Pedro IV. 

Construir un vado frcnte la casa nú­
mero 120 dc la calle del Marqués del 
Duero . D. Santiago Pueyo, en nombre y 

reprcseutaci6n de D. Lorenzo 
1 Ariso . Construir un albaiíal en la casa número 

l 14 de la calle del Gas6metro . 

A.probar su pago. 

. , 

A cuerdn Rd opi nclo 

Conceder lo solicitado. 

» » 

Aprobar su pago. 

A rulll'dO ndnpl n(lo 

Conceder permiso. 

.. . 
• » 

• 
» Q 

11 » 

D D 



Nombre del inl~re:;.,do ,\sunto Acuerdo adoplndo 

D. Francisco Sans y Grau. 

D. Luis Ventura. 

Construir un albaiíal en una casa de la 
calle de Caspe, entre Lauria y Bruch. 

Construir la acera de frente la casa nú­
mero 172 de la calle Conde del Asalto. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombro tlel inl(!rCMdo 

Fomento de Obras y Construc­
ciones . 

.\~unto 

Tres certificaciones v relaciones valora­
das de importe 47;435'36, 46,sso'95 Y 
2,181'74 pesctas, respectív:nnente, por 
los trabajos de )impia, conscrvaci6n e 
higienizaciém dc las cloacas del Ensan­
che durante el mes dc agosto último, 
conservaciém y reparaciÍ>n de empedra­
dos de Ensanche en el tercer trimestre 
del ru1o último, y conservaciúu del al­
quitranado del Paseo dc Cracia duran­
te el mes de novicmbre último. 

Conceder penmso. 

D D 

Acnerdo adoplndo 

Aprobar su pago. 

Acordóse aprobar el acta de recepción de las aceras correspondientes a la casa número 24 de 
la Rambla dc Cataluña y a la del número 125 de la calle de Floridablanca, y la del número 212 de 
la calle dc Aribau y 12 de la de 1Ioya, cuyas obras han sido rcali7..adas por D. Juan Renóm, don 
Ramón Osó y Curgui y D. Juan Olivella. 

Acordóse contribuir con 1 ,472'68 y 769' 52 pesctns a las obras de reconstrucci6n de las aceras 
de la casa número 41 de la Ronda de San Pedro y 318 y 320 de la de Proveuza, realizadas por los 
Bres. E. F. Escofet y Compañía. 

AcordéJse aprobar la inversión de 861'30 pesctas presentada por la Mayordomía Municipal re­
lntiva a gaslos menores y compra de material de escritorio clnrante el mes de octubre últímo. 

•••• ••••• •••••••••••••• ••••••••••••••••••o•••••••••••• ••••••••o••••o•••••••••••••••••• ••••••• •••••••• ••••••• ••••••••••••••••••••••• •••• ••• 

Adjudicación de puestos de Mercados 
EN VIRTUO OR LAS SUFIASTAS A LA LLANA CRI. EBRADAS ~N SUS RflSl'ECTIVAS 0tr<ECCIONES EL 2 DE ENERO 

lO 

139 
312 
560 
542 
641 
642 
707 
711 
724 
768 
975 

1222 
1271 
1501 

171 
501 
21 1 
363 
22 
84 
25 
26 
27 

MU:RCADOB 

Mercado de San j osé 
• • • • • • • • • 
lt .. .. 
,. )I) :0 ,. lt lt 

lt li » 
» » » ,. lt :0 

'11 li » 
·» » » 
» :> >' 
» » » 

Mercado de W! Barceloneta. 
~ • I) 

Mercado Abacerla Central. 
~ ~ • Mercado del Clot . 

Mt:rcado de la Unión. . . 
Mercado Central Pescado. 

» • • • • l) 

Articulos 
que han de expenderRe 

Frutas y verduras 
Verduras 

• Tocino 
Huevos 

• 
Verduras 

• 
Frutas y verduras 

Fnttas 
Frutas y verduras 

Gallina ,. 
I) 

Despojos buey y tornera 
Verduras 

Fru tas y verd u ras 
Volaterfa y caza 

Cordero y cabrito 
Frutas y verdures 

Pescado tresco al por rnayor 
• • 

Alqullc•· 
mensunl 

Tlvo 
de subnRtn 

'1'1110 
oblentdo Nombre del a.djudicatarlo 

---
Pfs</as Ptltlas Pttctn:) 

JO 100 100 Genoveva Ca1duch Martí. 
9 100 100 j oaquina Ripoll 
9 100 100 josé Campos Carreras 

34 200 :0,006 Rosa Lazaro Posada 
11 i 50 6, 115 Francisco Torrens Carraté 
li 150 5,555 • • 
9 100 160 josé Micó Carbonell . 
9 100 100 Bernarda Capdevila 
9 100 105 Rafae1a Nieto Alisandra 

10 150 500 josé Micó Carbonell 
9 100 125 Gregorio Peiró Gonza1bo 

18 !200 200 Matilde Camps Cap 
18 :200 2C.C Ramón Colominas Colom 
18 200 200 Teresa Querol Artigas 
19 200 200 Marfa Torrades Tolosa 
~ 100 100 Amparo Cervera Blanch 
6 60 117 Remigio Camps 

15 150 150 Enrique Tot Ors 
I I 150 515 Dalmacio Rigalos Clot 
5'50 50 50 Fernando Seguer¡ 

80 500 7,050 josé Pombo Labat 
80 500 552 Elvira Serra Pinós 
80 EOO 555 El\1i1·a Serra Pinós 



tv 
cc 

• CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
MES DE 5EPTIE:IIBRE ::>E 1919 

Servicios de vacunación y revacunación 
====================~=== I VACUNACIONES REVACUI\ACIONES ., 

1 2 
,g .~ ~ ,g 11 11 RESULTADO ~ ~ ~ 1 

" 11 RESU~TADO ~ t 
~ d o I() ~ ~ :; : o ~ ,g e: "' .: .J ~ ~ o ;> ,g ::Q. CENTRO S 

1 _ ,.., o + ¡... e ::: :::! & o I !'! + foo o.. B -;¡ 11e g o _ : .: et .e < I = ~ 'I ~ ... ~ o • < g SJ ~ ~ f t ~ 
~ Q ., ; c.~ O e: ¡¡ I ~ ~ fc 4.J c:J a> O e " o ~ tJ 

1
olo o 0 p ¡...~;e c. z .... o e: o f-i;;.= c.. z .... _ 

- --- - ------ --------- ----- --- 1-
Dispensario de las Casas Consistoriales 47 61 27 2 4 141 71 70j 47 5 91 67 71 144 282 156 126 lOt 41 140 547 

de la Barceloneta 50 5~ '27 2i5 2 114 tiï 47 64 13 42 - 4 2 6 5 1 - - 6 72 
de Hostafranchs . 5I) 10 - - - 40 14 26 40 - - 10 6 4 20 8 12 :s - 2 58 
de Santa Madrona 48 68 60 - - 176 86 90~ !50 8 58 5S 70 74 lb2 102 80 22 60 100 297 
de la Universidad 52 69 - - - 101 55 4~ 48 5 50 110 104 85 297 148 149 97 !9 18l 209 
del Parque. . 40 57 9 - - 86 49 ori 66 - 20 71 54 26 151 64 67 54 - 9ï 161 
de Gracia . . . ~7 54 45 5 I 150 74 56

1 
110 5 17 38 8~ 46 !66 121 45 100 6 6G 250 

de San Martín. . 17 58 6 5 - 64 52 52
1 

21 8 55 G 17 25 47 55 14 JO - 37 76 

~:'h:::i~~~o,;, I ~ li n J ~ j~ u ~ ~ :l ~~ ,¡ ¡g I~ ~~ ~ ci ~ ~ J ~~ 
Laboratorio ~¡!~¡~~~:;::0: :I 2~ 1~ ~ 1 6 rg 5:. 4:¡ ~ : : I = 5 ~ ~ 11 7 ~ ! ~ 51 25 
======== T=o=T=AL="=s=. ==~ 51; boï 249 fS5' 2ï 12!4 629! 585: TiA b8"" '"37'0 3"::>7 457 458 1262 , 707 G55¡ 447 ï6ï --s54 ï9s8 

Accidentes auxiliados en los Dispensarios, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

DISPENSARI OS 

_________ I 
·I De Iu!:> Casas Consistoriales 

De la Barceloneta . 
De Hostafranchs . 
Dc Santa Madrona 
DEl la Uuiversidad. 
Del Parque . . 
De Gracia . . . 
Del Taulat . . . 
De Sun Andrés. . 
De Sans-Las Corts 
De San Gervasio 
De San Martln . . 
Dc Hoda . ... 

TOTA LES. 

T rabajo, 

v. 1 n. ---
4 -

14 3 
8 5 

22 6 
12 5 
4 -
7 1 
5 1 
4 -
4 -
l -
5 -. 
J ----

87 19 

I Atro)Je llo 
por ctt•·ru:oje 

v . li. - ---
- I :> 

I -

" I 1 
10 2 
14 6 
I I -
5 Q 

4 I -
I -
1 -
I -
7 2 
I -----

48 18 

FORTUITOS 

~hiquln& Mordeduru O tru ea nsas 

...!.:;_ I~ v. Jt. v. I R . ,-
-I -- 2 2 20 4 
! - 2 - 59 11 
3 - I - 7 5 
I - 4 ' 6 55 15 
4 I 3 5 24 28 
5 1 1 I 2 1 

- - 2 - 50 I 8 
- - 5 I 12 I 8 
2 - 1 - li I 7 

- - ·- 2 5 
- - - - 2 
2 1 1 1 14 6 
- - - - 4 2 

1-1- -;;¡ 16 5 16 208 1 100 

A MANO AIRADA \'OLU NTARIOS 

Agre~lón Riilas I TOTAL TOTAL TOTAL 
Y. H. Y. I H. \ ". 

I 
H. I ---- I - - --

37 7 I 1 . ñ 12 - - -I 

71 2 5 sl 6 15 1 1 2 
50 5 ¡ 2 5 \4 - - -
99 12 6 8 6 52 I 2 5 
98 sl 8 9 15 40 2 - 2 
14 iO l - - I 1 - - -
55 4 5 6 25 1 1 2 
52 2 1 2 5 8 - - -
29 1 2 6 - 9 - - -
17 2 - 2 5 7 - - -
8 - - - - - - - -

57 2 5 - 4 11 5 - 5 
fi - - - - - - - ----- -

555 49 51 39 50 172 sl 4 12 

TOTAL 
GENE!.RAL 

49 
86 
44 

154 
140 

15 
82 
40 
38 
24 
J6 
51 
6 

725 

!., 
x 



Cuerpo Médico Municipal 

DISPBNSARIO OPTALMOLÓGICO 

EsrAllÍSTICA DEL MES OR OCTUBRE DE 1919 

Enfettnos en tratamiento del mes anterior 
Enfennos ingresados. . . 
Total de enfermos tratados . . . . . 
Enfermos dados de alta. . . . . . . 
Enfermos en tratarniento para el mes próximo . 
Número de vlsitas practicadas 
Número de operaciones. 
Pequei'las intervenclones . . 

NOSOTAXIA 

166 
50 

196 
24 

lí2 
1012 

14 
52 

Rc¡rión sapcrciliar 

Absceso . . . . 

ReJ:iórt palpebral 

Edema ..... 
Traumatismes . . 
Blefaritis ulcerosa. 
Triquiasis. . . . 
Chalación. . . . 
Entropión espasmódico 
Quiste dermoideo . 

I enfermos 

Aparalo la~:rimal 

Quistes (Dacryops) 
Hipersecreción Iagrimal . 
Dacriocistitis aguda . 

» crónica . 
Fístula lagrhnal. . 

Cortju ni iva 

Conjuntillitis aguda 
» subaguda 
>> crónica. 

folieu lar. 
» flictenular . 

. ' . 

tracoma tosa 
Purulenta (oftalmia) 
Oruppal . . . . 

Córnea 

Quemaduros . 
Úlcera simple 

» serpiginosa. 
Queratitis flictenular . 

» en bandeleta . 
Pannus tracomatoso 
Absceso . . . . 
Leucoma . . .. 

adherente 
QueratÒcele . . . 
Estafiloma anterior total. 

Currpo cil iar 

lrldociclitis cn\nica . . . . . . 
» específica . . . . . 

Suma !' sigue. 

» 
1 1) 

2 )) 

» 
:1 

~ J 

» 

» 
2 lt 

lO » 

6 » 

l' 

14 l) 

1 • 
" 

5 I) 

27 )) 

:50 )) 

2 '/) 

I 
6 11 

I )) 

17 • ,. 
15 li 

4 » 
I » 

» 

1 ,. 
I ,. 

5 ,., 
') 

155 enfermos 

Suma anterior. . . 155 enfermos 

Iris. 

Hernia . . • . . . . . 
Iritis sifilítica . . . . . 
Oclusión pupilar y seclusión 

Coroides 

Coroïditis difusa •• o ..... 

» central . . . . . • . 
Esclerocoroidit!s posterior miópica. 
Corio retinitis . . . . . . . . 

Crlstalino 

Oatarafa congénita polar 
» total . . 

incipiente 
.. senil .. diabética 

Vflreo 

Cuerpos flotantes (Miodesopsia). 

Retina 

Desprendimiento 
Retinitis especifica. 

)) albuminúries. 
» pigmentaria . 

Hemorragias. 

Nervio óplico 

Neuritis retrobulbar 
Ambliopia tóxica 
Atrofia simple 

Globo ocular 

Glaucoma simple 
I) inflamalorio agudo. 

absoluto 

Trastornos funciona/es 

Ambliopfa histérica 

Anomalfas de la refracción 

Hipermetropia . 
Miopia. 

. ' 

4 
I 
2 
9 

. 5 

5 
5 

» 
» 
» 

'/) 

» 
» 
» 
» 

" 

:0 

" 
Astigmalismo hipermetrópico compuesto. 

2 
4 
5 " 

)) rniópico simple . 
)) )) compuesto. 
» mix to . 

Anomalfas de la acomodaciórt 

Presbícia 
Parélisis de la acomodación. 

Trtlslomos de la molilidad 

Parélísis del o.er par. 
Estrabisme convergente. 

Total. 

l) 

,. 

» 
» 

196 enfermos 



Dispensaria Municipal Otorrinolaringológico 
Mes OH OCTUBRe DH 1919 

Número de enferrnos que han asistido al Consultoria: 

Hornbres , 257 
Mujeres . . . . . . . . 518 

Total. 555 

Número de enfermos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres. 
Mujeres . 

Número de visitas . . 
Número de operaciones 

Tola!. 

61 
!i4 

115 

817 
16 

NOSOT AXIA. - Bnfer mos de oido 

Pabellón 

Dermatosis . 
Traumatismes . 
Tumores. . 

Conducfo 

Cuerpos e~ttranos . 
Tapones ceruminosos 
Forúnculos . 
Otitis e~tlerna difusa. 

Oído medio 

Miringitis. 
Olitis aguda. . 

• crónica simple . 
" seca. . 

hiperplésica . 
)) » adhesiva . 
» supurada. . 

fungosa . . . . 
» colesteatomatosa. 

Aticilis . . . 
,1/asloidilis aguda . 

t crónica . 
Tubari/is aguda . . 

crónica. . 

. ' 

Propagaciones pcriot. naso-faríngeas 

Oido interno 

Laberinlilis aguda 
Al teraciones circulatorias . 

G enernlès 

Otoesclerosis sistemati zada. 
Sordornudez . . . . 

Tola!. . 

5 enfermos 
6 » 

8 enferrnos 
15 ~ 

7 » 

9 !l 

6 enfermo11 
8 ,. 
7 • 
4 
5 li 

10 » 
51 » 

5 

71 

5 
5 • 
9 

2! 
» 

- enfermos 

. 27 enfermos 
)) 

189 enfermos 

31 

Bnfermos de nariz 

Nariz 

Dermatosis del vestibulo. 
Cuerpos e~ttraños . . . 
Rinitis aguda simple . . 

» crònica simple. . . 
• » hipertrófica. 
» atrófica . . . . _ 
» » fétids. . . 
» espasmódica . . . . . 

Desviaciones y crestas del tabique 
Abscesos del tabique . . . . _ 
Epista.1:is por tílcera varicosa . 
Sífilis primaris . . . . 

» secundaria . • . 
• terciaris. 
» hereditaris, . . 

Tuberculosis secundaria . 
Tumorcs benignos, pólipos. 

Sen os 
Sinusitis maxilar 

» frontal. . 
» esfenoïdal 

Nasofa r inge 
Catarro simple . . 

,. hi perlrófico 
atrófico. . 

» costroso -
Tumores benignos. 

-. 

Tota-l. 

Bufcrmos de fa ri nge 

F aringe 
Faringi/is aguda . . . . . . 

» crónica Himple . . . 
» " hípertrófica. 
li )) wanulosa. 
» • e~tudativa. 
" secundaria ulcerosa 
» » sifilítica. 

Parestesia far!ngea . , 
Hiperestesia faringes. . . _ 
Ami~dalilis simple aguda . . . 

» crónica hípertrófic11 . 
críptica . . . . 
flegmono~a . . . . . 

• absceso periamigdalino. . 
Am~:;Jala lingual, amigdalitis crónica. 
Cuerpos e~tfrailos . . . • . 

Esófago 
Cuerpos e~ttrailos . 

Tntal. 

Hnfcrmos dc lari nge 

La ringitis 
..Jgudas catarrales. . . . . . 
Crónicas simples, profesionales . 

» » alcohólicas. • 
» ~ catarrales . . . 
• específicas, tuberculosas . 
• » sifilltícas . . 

Neoformalivas beni¡!llas, nórl.ul os. 
l> pólipos . . 

» malignas. epitelioma 
rraumalicas, cuerpos extraños . 

Total. . 

5 enfermos 
5 
s • 
4 » 

20 » 
:l8 » 
JO 
6 'Jo 

7 » 
5 " 12 )) 

2 » 
4 ., 
8 
5 » 
5 » 

!5 » 

5 en fermos 
1 » 
1 .. 

8 enferrnos 
4 • 
12 .. 
5 » 

14 • 

189 enfcrmos 

9 en fermo:; 
6 li 

15 )) 
5 , 
2 » 
.¡ » 
2 » 

l O 
6 » 
9 " 

17 » 
15 ., 
5 » 
5 » 
5 ¡¡ 

4 » 

6 lt 

I 19 cnfermos 

14 enferrllOl:t 
<I • 

» 
lO • 
9 • 
4 lt 

7 " 4 » 
5 » 
I » 

58 enfcrmos 



G \CETA i\lU:NlClPAL DE BARCELONA 

Demografia médica de Barcelona 
t!>TADO DE LOS ENFERlLOS AS!STIDOS EN SUS J)0MlC1L10S POR LOS SE~ORES FACULTATJVOS DEL CUERPO MÉD!CO 

MUNLCIPAL, DORANTE EL MI!S DE OCTUBRE DE 191!? 

Clasificacióu d e los asistidos por 

"' "' = <> :s ~::: ~ = "" "' "" <> 
~ """' ... ... ·e;; ~ "" = ~ = "" ·;;. "" Q :à Q Q> :0 ENFERMi:DADES INFECCIOSAS :a -"" o .. .... e = = :::e - F-< e-i .,.., z; 

y OONTAGLOSAS --- --- --- -~'- ---
De mils De mas De mb El asw. 5 de 6 ¡ne. de S a~ De tUIÍlò De tuaij 

mesell ses o.~ nnos dC 6 nIS dc13a20 de 20a25 
aiios 

~12!:. v. ¡ a. ~I.!:.:.. v. ¡H. ..!.:.I~ 2=-IE:.. 

~ Al\aL . . 1 I I - 3 1 2 2 ·- 2 - 2 
Vira el& · ( Muertos. . . - - - 1 - - - - - - -- -

Tralamienlo . - - 1 6 - I 2 1 - - - -
1 Alhs. . . - - 4 2 5 - 1 - ·- - - -

Sarampiòn ·¡ Mueríos. . . - - - - - - - - - - - -
Tr&tamieoto . - - I - 5 1 - - - - - -

\Altas . . . - - - - - - - - 1 - - -
Esoarlaüu. .

1 
Muertos. . . - - - - - - - - - - - -
Tratamieolo . - - - - - - - - - - - -

A . L . . 1 Alhs. . . - - - 1 - 2 I - - - - -
og!J!& .Y , ~ring¡- M.uertos .. - - - - - - - - - - - -
hs dlft&floa. · ( 'frdamiooto . - - I I - 2 I I - - - -

\ AH11a. - - - I I I - 1 - - - -
Coqueluohe I Maedos.. . - - - - - - - - - - - -

Trabmienlo . - - I - 1 2 - - - - - -
Enfermcdade6 li-( Albs· · · - - - -· 2 1 4 G 5 5 2 I 

foideu.s. . ·I ~uert_o~. . . - - - - - - 1 I - l - -
• rat&uuoolo . - - - - I - - 5 2 - I -

gnferm ed ad es \ Altas. . . - - - - - - - - - - - -
puerperal es. ( Muedos. . . - - ·- - - - - - - - - -

· Tratamiento . - - - - - - - - -· - - ·-
lntermHentes p&- \ ~!tast· · · - - - - - - -- I - - 1 

lúdi o&s. • ( uer 0~ • • • - - - - - - - - - - - -
· Trat&nuonto . - - - - - - - - . - - -
{ Altas . . . - - - - - - - - - - - -

Disen~ería. ·¡ Muor\oa . . - - - - - - - - - - - -
'l'ratamiento . - - - - - - - - --· - - -

\ Altas . . . - - - - - - 2 - 1 - I 1 Sífilis . .
1 

Muortos. . . - - - - - - - - - - -- -
'rrabmienlo . 2 5 - - - - - - - - - -

Grippe. \ Altns. . . - - - - - I 2 1 8 li o s 
-
1 

Muerlos. . . - - - - 1 - - 2 - 1 - 2 
•rr Atamienlo . - - - - I 2 4 1 9 6 4 5 

Tubereulosis . Im~.~ ... _;;· - - - - - I I 1 - - 1 ·¡ M.uortoR. . . - - - - - - - -- - - - -
Tratamionto . - - - - - - 5 l 4 5 3 I 

Otras ~nferllloda-\ Altas . . . - - 1 - 2 - 1 2 5 4 6 8 
des lnfoocioPM Muer1os. . . -- - - - - 1 - - - I - -
Y contagioe&s .I Trabmiento . - I I - -· I 2 - 3 - 6 4 - - - - - - - - - - - -
TOTAL.RS PARCIALES. 1 2 11 !2 18 16 27 24 57 52 29 54 - - - - - - - - - - -

!:nfermèdades oo-\ Altas · . . I I 4 l 6 JO 14 21 42 56 51 56 
n:mnes , . ·/ Muerto~. . . - 2 - 5--2-21-

Tratawento . - 1 2 5 6 8 14 16 51 44 59 2! ---------l'D'l'ALES PARCIALES. . I 4 6 7 12 18 50 57 75 f:ll 90 ~57 

RESUMEN 

Total es de enfermedades infecciosas 1 2 11 12 18 16 27 2.¡ 57 52 ·r Totales de enrormectades oomnoes 1 4 6 7 12 18 50 a'7 75 81 g 57 -----
Totales generales. 2 e t7 19 :;o 54 57 ol 112 11 5 119 91 

edades y períodos 

' ... = =., 
-c;l ";J~ >d = ... 
-c;l -.:::r-o ~ . ...., 

2~ :g - .E:: o ¡;:;: ... 
> = - -- --- ---

Dc tbt\ti De mas Dc 'mll!! 
de2bll.40 rle40a6o <lc dO nso 

---
~~~ V. H. ~~~ 

- I - - - I 
- - - - - -

1,- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- -~ - - - 1'-
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -

l - -¡ - - -
- - -- - -
- 1 .- I - -
- - - - - 1 
- - - - - -
- l - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -
- - - - - -

1 - - - -
- - - - - -
- - - - - -

I 5 - o - I 
- 5 - - - -

5 5 fi - 5 2 
6 8 4 4 5 -

- 2 1 - - -
7 6 5 4 2 1 
2 5 5 4 9 1 
1 -- - - 2 -
I - 5 - I -- - - - - -

25 51 25 16 20 7 - - - - - -
19 51 10 12 6 4 
1 -- 2 

26 54 161 15 9 6 

46 65 26 27 15 !O 

de la vida 

= 
-~ =. 
Q> 

TOTA LES .... 
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Vlsitas bilebfls a estos enfet·mos, 91196; bau pn.sndo n los IIQapitales, 42; bttu ptt~ado a Ja aijistertCill parlieulnt·, 1; l~tlll pa~do "lot! 
Asil os, 2¡ operaciones pmeticadns, O; certHicaciotles libmdas, O; inyeeciontlf! de sue¡·o y o tros medicaméntos, 231; se1'Vieios p¡•es~ados por los 
au:dllar&s pr actlcos1 t9l; servieios prcstados po¡· los señores deut1etas1 ó. 


